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VISTO

La solicitud  de aval académico para  el  ``11  Encuentro de la  Facultad de Artes'', y

CONSIDERANDO:

Que   el    ''11   Encuentro   de   la    Facultad   de   Artes",   se   organiza   en   torno   a   las
experiencias  de  las  I  Jornadas  de  Artes  llevadas  a  cabo  en  agosto  de  2014,  y  que  dieron
como resultado  un importante espacio para el  dialogo,  la cruza de saberes y producciones
en torno a  los diferentes campos disciplinares en los que se organiza esta  Facultad.

Que  la   propuesta  tiene  como  objetívos  dar  continuidad  a   líneas  de  trabajo  y
discusión  con  el  propósito  de  profundizar    acciones  vinculadas  a  la  reflexión  sobre  una
ciudadanía  participativa y responsable.

Que   se   ha   programado   la   actividad   con   formato   de   feria   para   conocer   las
actividades  de  las  Secretarías,  Centros,  Áreas  y  Departamentos  que  tiene  la   Facultad,
como también trabajos de cátedras y Equipos de  lnvestigación, extensión y PAMEG.

Que se cumplen  los requisitos establecidos en  la  Ord.  HCD 1/2014.

Que  en  sesión  ordinaria  del  20  de  mayo  de  2019  se  aprobó  por  unanimidad  y
sobre tablas el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO  DIRECTIVO DE  LA FACULTAD  DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO   1°:   Otorgar   aval   académico   al   '`11   Encuentro   de   la   Facultad   de   Artes",   a

realizarse el di'a  22 de agosto del corriente año en  la  Facultad de Artes.

ARTÍCULO 2°:  El  peticionante deberá  tener en cuenta  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  por
la  OHCD N91/2014,  en sus Artículos  11 y 12.

ARTíCULO  3°:  Protocolizar,  lncluir en  el  Digesto  Electrónico  de  la  UNC.  Comunicar a  todas

las    dependencias    de    la    Facultad    de   Artes   y   a    la    Prosecretaría    de    Comunicación

lnstitucional  para  dar amplia  difusión.  Notificar al  interesado.  Cumplido,  archivar.

DADA  EN  LA SALA  DE  SESIONES  DEL  HONORABLE  CONSEJO  DIRECTIVO  DE  LA  FACULTAD

DE  ARTES   DE   LA  UNIVERSIDAD   NACIONAL  DE  CÓRDOBA  A  VEINTE   DÍAS   DEL  MES  DE


